
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Despacho Comisorio Nº 1100140030022023-00039

En virtud del Despacho comisorio No. 069 proveniente del Juzgado
Cuarto  Civil  Municipal  Pereira-  Risaralda,  advierte  el  Despacho  que  la
dirección mencionada en el mismo difiere a la relacionada en el escrito de
medidas cautelares dentro del proceso bajo el radicado No. 66001-40-03-
004-2022-01081-00.

Por lo anterior, se ordena la devolución de las presentes diligencias
con el fin de que se realicen las aclaraciones pertinentes.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE,
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
27 hoy 24 de julio de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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